
Ejecutivo Hipotecario Menor. Rdo. 2022-00534 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de noviembre de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real  

Demandante Titularizadora Colombiana S.A.  

Demandada Roberto Parga Gómez y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00534 00   

Instancia  Primera  

Providencia Ordena oficiar 

 

El 24 de octubre del presente año el FONDO DE VALORIZACIÓN DE MEDELLÍN, allega 

respuesta al oficio No. 930 del 12 de septiembre de 2022 (Doc.30). En dicho documento 

señala que se remite el oficio No. E-2022032832 del 14 de octubre de 2022, pero no se 

adjunta como anexo.   

 

En razón de lo anterior, se ordena oficiar a la referida entidad, a fin que remitan el oficio 

aludido, para que la parte demandante proceda a su radicación ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 
1. 
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